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Unkercldad 
?,:<? Naeional de Estudios 

de Cordoba i ~ m  ANOS Avanzados 

VISTO 

Lo Ordenanza del HCS 6/91 ; y 

CONSIDERANDO 

Que el ud. 2" de la mencionada Ordenanza se dispuso que cada Unidad 
Académica podrá disponer de hasta un 70 % (setenta por ciento) de lo 
recaudado para retribuir a los profesores responsables de impartir 
enseñanza de cuarta nivel: 

Que la retribución de las personas Envolucradas en todas las instancias de 
dirección, organizaci8n, coordinación y dictado de cursos y carreras de 
posgrado debe ser acorde a estándares que corresponden o una 
U niversidad pÚ blica; 

Que resulta adecuado y razonable que la distribución de los fondos 
provenientes de las acfividades de posgrado se realice con criterios 
ecuanimes; 

Que si bien los docentes del CEA o externos pueden percibir una 
remuneración como reconocimiento a la tarea de posgrado, no deben 
estipularse valores que generen inequidad; 

Que en el Centro de Estudios Avanzados hay cargos docentes asignados al 
desarrollo de actividades de posgrado y/o de investigación: 

Que, por tal razbn, resulta necesario unificar criterios de aplicación y 
determinación con respecto a los valores de los honorarios de directores y 
coordinadores académicos de las carreras de posgrado del CEA y de los 
docentes contratados para sosfener las actividades de posgrado de la 
institución; 

Por ello, 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :  

Arfículo 1 O: Disponer que a partií del 1 de mano de 20 1 3 el monto de 
retribución mensual estipulado en las contrataciones de personal 
vinculadas o la funcibn de dirección de las carreras de posgrado del CEA 
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seo equivalente o los haberes netos de un Profesor Titular, dedicación 
simple, sin antigüedad. 

Articulo 2' Disponer que a partir del l o  de marzo de 2013 el monto de 
retribución mensual estipulado en las ~antrataciones de personal 
vinculadas a la función de coordinación académica de las carreras de 
posgrado del CEA sea equivalente a los haberes netos de un Profesor 
Adjunto, dedicaci6n simple, sin antigüedad. 

Articulo 3': Fijar que a partir del 201 3 se abone o los Directores y 
Coordinadores Académicos de Carreras un total anual de diez ( 1  0) cuotas 
mensuales en concepto de honorarios. 

Adlculo 4": Quedan excluidos de la aplicación de los Artículos 1" y 2" de Iu 
presente resolución los Directores y Coordinadores Académicos con cargo 
docente en el Centro de Esfudios Avanzados, de dedicación exclusiva y/o 
cemiexctusiva, regular o interino 

Arh'culo 5". Establecer que a partir del l o  de marzo de 201 3 el monto de 
retribución estipulado en las contrataciones de personal efectuadas por el 
LEA vinculadas a actividades docentes en cursos de posgrado, incluidos 
los pertenecientes a los carreras de Doctorado, Maestríu y/o 
Especialización no podrá exceder el monto de $ 300 (pesos trescientos) la 
hora cátedra. 

Artfeulo 4": Profocolícese, comuníquese y archivese. 

DADA EN LA DERECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A ,  A SEIS D ~ A S  DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL TRECE. 

' Dra. ALICIA SERYETTO 
DlREGlORA 
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